
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Rionegro, Antioquia, ocho (08) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Teniendo en cuenta que del estudio de la demanda de DECLARACIÒN DE 
EXISTENCIA DE UNION MARITAL Y SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO Y 
SU DISOLUCIÒN, promovida por la señora ALBA LUCÍA ARANGO MARTÍNEZ a 
través de apoderado judicial, en contra del señor ROGELIO DE JESÚS ROJAS 
OROZCO, se observa que por no cumplir con los requisitos formales previstos en 
el artículo 90 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 82, 
del mismo Estatuto, y el Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 expedido 
por el Gobierno Nacional, debe ser INADMITIDA, para que se subsane en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 
 

 En consecuencia, se deberá: 
 

1. Allegar poder, en el cual se deberá indicar expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado, misma que deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados (artículo 5, inciso 2 del Decreto 806 

del 4 de junio de 2020). 

2. Aclarar tanto los hechos, concretamente el 2.1.8, como la dirección de 

notificación del demandado, pues en el mencionado hecho relata que el 

demandado se retiró de la vivienda común que habitaba con la 

demandante, no obstante, señala como dirección de notificación de 

demandado dicha vivienda. 

3. Deberá indicarse el canal digital donde deben ser notificados los testigos, 

según lo preceptuado por el artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, pues nada se menciona al respecto en el libelo genitor. 

 

NOTIFÍQUESE 
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